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hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes en esta nuestra 
sentencia contra la que no cabe recurso de casación.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 
17.2' de la Ley Orgánica 6/1985, de X de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencío- 
so-Admínistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.-E1 Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

29992 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la pvMicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del faüo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo 1.249/1991, promovido 
por doria Isabel Hernández Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia con fecha 27 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.249/1991 en el que son partes, de una, 
como demandante, doña Isabel Hernández Fernández, y de otía, como 
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 17 de julio de 1990, que desestimaba 
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección 
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 23 de marzo 
de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
número 1.249/1991 interpuesto por doña Isabel Hernández Fernández, 
contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas 
de 23 de marzo y 17 de julio de 1990, descritas en el primer fundamento 
de derecho, las anulamos, por no ser conformes al ordenamiento jurídico, 
y declaramos el derecho de la recurrente a compatibilizar la actividad 
pública, que desempeña y la privada que interesa; todo ello sin hacer 
expresa -imposición de costas a ninguna de las partes en esta nuestra 
Sentencia contra la que no cabe recurso de casación.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administraüva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y  Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

29993 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada pon la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia ¡>- en el recurso contencioso-adm inistrativo 
101/1993, promovido por don Manuel Juan Angel López 
PandieUa,

La Sala de lo Contencioso-Administrátivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia con fecha 3 de septiembre de 1993,

en el recurso contencioso-administrativo número 101/1993 en el que son 
partes, de una, como demandante, don Manuel Juan Angel López PandieUa, 
y  de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 23 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra otras Resoluciones de 
la Dirección General de la Función Pública de diversas fechas, sobre inte
gración en el grupo C. La parte dispositiva de la expresada sentencia 
contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibUidad del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Juan Angel 
López PandieUa, contra resolucón de la Dirección General de la Función 
Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 23 de mayo 
de 1990, desestimatoria de recursos de reposición acumulados, contra 
acuerdos que denegaron peticiones de integración en el grupo C; sin hacer 
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juUo, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la pubUcación de dicho faüo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Fráncisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

29994 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia, en el recurso contencioso-adm inistrativo 
127/1993, promovido por doña Marina Dolores Vázquez 
Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrátivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia con fecha 3 de septiembre de 1993, 
en el recurso contencioso-administrativo número 127/1993 en el que son 
partes, de una, como demandante, doña Marina Dolores Vázquez Fernán
dez, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, 
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administracioness Públicas de fecha 11 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra otras resoluciones de 
la Dirección General de la Función Pública de diversas fechas, sobre inte
gración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Marina Dolores Vázquez Fer
nández contra resolución de la Dirección General de la Función Pública 
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 11 de junio de 1990, 
desestimatorio de recurso de reposición contra escrito de la Subdirección 
General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autónomos que deses
timó su petición de ser integrada en el grupo C; sin hacer imposición 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la pubUcación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W , H.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y  Director general de la Función Pública.


